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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Secretaría de Energía, se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

i. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia a cargo de la Secretaría de Energía, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Esta informacion de abril a junio y los demás meses?? No es semestral?, y no cuadra con 
las plazas ocupadas de las plazas ocupadas de la Xd' . (sic) 

El particular anexó como medio de prueba la siguiente imagen, presumiblemente 
obtenida del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, ta l como se observa a continuación: 
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Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII, del artículo 70, 
fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), correspondiente a la remuneración bruta y neta de todos los 
servidores públicos del sujeto obligado, del primer semestre de dos mil diecinueve. 

De igual manera fueron denunciados los Formatos 10a LGT_Art_70_Fr_X referente a 
las plazas vacantes del personal de base y de confianza, en todos los periodos; y 1 Ob 
LGT_Art_70_Fr_X, concerniente al total de plazas vacantes y ocupadas del personal 
de base y confianza, igualmente para todos los periodos, ambos formatos 
pertenecientes al artículo 70, fracción X, de la Ley General. 

11. Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0647/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de jul io de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1220/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó la descarga de la información en la vista pública del SIPOT, observando lo 
siguiente: 
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• Para la información que contempla ejercicio completo dos mil diecinueve, que es 
la misma que contiene el primer semestre del ejercicio en curso, debido a que el 
segundo semestre aún no concluye, misma información correspondiente a la 
fracción VIII del artículo 70, de la Ley General, se observa que cuenta con un 
total de setecientos ochenta y dos registros: 
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• Para el segundo trimestre del ejerc1c1o corriente, formato 10a ~ 
LGT_Art_70_Fr_X, fracción X del Articulo 70, de la Ley General, se observa 
que cuenta con un total de novecientos ochenta y cinco registros: 
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En cuanto al segundo trimestre del ejerc1c1o presente, para el formato 10~ 

LGT_Art_70_Fr_X, fracción X del Articulo 70, de la Ley General, se observa un 
registro, en el cual viene desglosado el total de plazas vacantes y ocupadas dentro del 
mismo, tal y como se observa: 

( 
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VI. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, a través de la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, la 
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admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo Sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto a 
través de la Herramienta de Comunicación el oficio 100.UT.2563/19, de fecha doce de 
agosto del año en curso, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Energía, el cual rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Me permito dirigirme a usted, con relación a la denuncia identificada con el expediente: DIT 
064712019, notificada a esta Secretaría el día siete de agosto de dos mil diecinueve, a 
través de la Herramienta de Comunicación (HCOM). admitida mediante acuerdo del día dos 
de agosto de dos mil diecinueve. por el posible incumplimiento a la obligación de 
transparencia, contenida en el artículo 70, fracciones VIII y X, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Conforme a lo anterior y en atención al numeral CUARTO del Acuerdo referido, se remite el 
siguiente informe justificado enviado por el área responsable de cargar y actualizar la 
información, a través del oficio No. 410.0.997119, respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia que nos ocupa en los siguientes términos: 

Me refiero al oficio 100.-UT/2534/ 19., mediante el cual se hace del conocimiento 
respecto del incumplimiento a las obligaciones de Transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Energía, notificada a través de la Herramienta de 
Comunicación (HCOM), por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Sobre el particular, se informa que la carga de información contenida en el artículo 
70, fracciones VIII, y X. de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, esta se actualizo conforme a lo siguiente: 

1. Lo que corresponde a la fracción VIII. la información se debe de actualizar en 
forma semestral y para este apartado para el primer semestre de 2019, esta 
se realizó la actualización el día 22 de Julio de 2019, acreditado con el folio 
156383568526533, del cual se anexa copia del folio respectivo. 

2. Respecto a la fracción X, esta información se actualiza en forma trimestral y 
para el1 er trimestre de 2019, esta se actualizo el día 26 de abril del presente L 
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3. 

año. acreditado con el folio, 15563270088033, del cual se anexa copia del 
folio. 

Respecto a la fracción X. la información para el 2do trimestre, 
actualizo el día 23 de julio de 2019, acreditado con 
156392924201033, del cual se anexa copia del folio. 

Organismo Garante: FederadO<! 

S"" lo Obligado: Soa&larfa de Eno'l)!a (SENE.R) 

Fecha de regl•tro: 2210712019 17:48:05 

Nombre C:O archiVO: 8·LGT_Art_70_Fr_V111 Corga 30062019,xru 

Tipo de operacl6p: Alta 

Esta tus: TERMINAOO 

Fecha Ténnlno: 22107/2019 17:48:18 

Registros Cargados Pmdpat 782 

'RegistrO! Cargados Secundarlos: 11825 

E!:1ruc!ura de la NormaUvldad 

1 
[0TAJP _LTGJ2016 

1 

AAnctJL070 
FRACCIONVIII 

1 

Formato 1 Usuarto 
8 LGT_A¡tJO_Fr_Vlll 1 gramltntj@oMtgia..gob.mx 

RomunenciOn bnrl!l y neta 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

FoliO: tSM.:U7001ii~IO:l~ 

Fedo18clón 

S•c,..tarta ~e Energla (SENER) 

26104/2019 20:03:28 

Fracdo<l Xb LOT.Jitt_70_Fr_Xb 3100201bls• 

Alfa 

TERMINADO 

26/0412019 20:03•38 

Regl$tlw ca;¡¡ a~• Principal: 1 

RegltlrO$ C4198d<>16acundarlo.: No Aplica 

Ealntctura de la NotrnatM!ad 

1 
LGTAIP _LTG_2018 

1 

ARTlCUl070 
FRACCIONX 

Fonnato 1 Usuario 
10b LGT_Art_70..fr_x 

1 
gromlrezj@energla.gob.mx 

POBONII plaza& y _...,.ntes_ Total e» piUa& VICOIIIe& y~· oe1 poraono¡ ~buey 
conliartta 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Fe&: t!S&HI20241D I 013 

Fed8rad6n 

Secretaria de Ene<gla (SENER) 

2310712019 19:47:22 

Carga LGTA70fXB 30002019.xfsx 

Alta 

TERMINADO 

2310712019 19:47:2a 

Reg'.etroa Ctlrgados Plinq)at 1 

Registros Ctlrg:ldoo Sccund~r1os: No Aplica 

E•tructuta eSo fa NonnoUvldad 

1 

[~'I'AIP _['fí'i_2o1 o 
1 

ARTICUL070 
FRACCIONX 

Fonnoto 1 Usuorto 
1ob LGT_,A11,_70_Fr_x 1 

gramltezj@energla.gob.mx 

Po~nal plazas y vacantes_ Tola! de plazas vacantes y ocupadas del pet~onal de base y 
conn.nz:a 

Por lo anterior, toda vez que se desprende que la Secretaria de Energía ha realizado la 
carga correspondiente de los formatos del artículo 70, fracciones VIII y X, de la Ley 
General. esta Unidad de Transparencia en mérito de lo expuesto y fundado, solicita 
atentamente se sirva: 

ÚNICO: Tener por presentado el informe requerido en los términos del presente 
solicitando se resuelva la presente Denuncia conforme a derecho corresponda. 
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IX. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
acordó necesario solicitar precisiones al informe justificado rendido por parte de la 
Secretaría de Energía, respecto a determinar el estado en el que se encuentra la 
información en el SIPOT, con fundamento en el artículo 95 de la Ley General. 

X. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, el 
requerimiento de un informe complementario, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera 
dicho informe respecto de los hechos o motivos especificados que versan en los 
formatos referidos dentro de la denuncia, así como lo solicitado en el acuerdo 
notificado de fecha señalada con antelación. 

XI. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto a 
través de la Herramienta de Comunicación el oficio 100.UT.2737/19, de fecha veintiséis 
de agosto del año en curso, dirigido al Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Energía, mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ] 

Me permito dirigirme a usted, con relación al acuerdo de requerimiento de fecha veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, notificado a esta Secretaría el día veintiuno de agosto de los 
corrientes, a través de la Herramienta de Comunicación (HCOM), mediante el cual se 
solicita rendir un informe complementario de la denuncia identificada con el expediente: DIT 
064712019, en los siguientes términos: 

PRIMERO. Que para dar atención al acuerdo referido, específicamente al numeral 
PRIMERO inciso 1), mediante el cual se solicita a este Sujeto Obligado: 

1) Para la DIT 0647-2019 toda vez que en su informe menciona que la información se 
encuentra disponible en el SIPOT y anexa diversas pantallas del SIPOT Sin ; · 
embargo. en su manifestación no hace mención sobre la relación que guarda el 

1 
número de registros de ambos formatos entre sí. Es por ello que se le requiere para 
que indique cual es la relación del número de registros reportado en el formato. (sic) 
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SEGUNDO. Conforme lo anterior, se hace de su conocimiento que dicho requerimiento fue 
turnado a la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, 
con la finalidad de que hiciera /as manifestaciones a que haya lugar, derivado de lo cual. 
mediante el oficio 41 O. O. 1120/19 proporcionó la información requerida. Se envfa anexo uno 
con respuesta proporcionada por el área. 

Conforme a lo anterior, esta Unidad de Transparencia en mérito de lo expuesto y fundado, 
solicita atentamente se sirva: 

ÚNICO: Tener por presentado el informe complementario requerido en /os términos del 
presente ocurso, solicitando se resuelva la presente denuncia conforme a derecho 
corresponda. 

[ ... )" (sic) 

A dicho Informe complementario el sujeto obligado anexó los siguientes documentos 
como medios de prueba: 

• Oficio de fecha número 410.0.1120/19 , de fecha veintiséis de agosto del año, 
dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director 
General de Recursos Humanos, Materiales y Servidos Generales, ambos del 
sujeto obligado, el cual informa del conocimiento de la denuncia que nos ocupa, 
así como las áreas a las que les compete la carga de información establecida en 
los formatos y fracciones respectivos. 

• Oficio número 410.1.1.1.179/19, de fecha veintitrés de agosto del año en curso, 
dirigido al Director General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales y suscrito por el Director de Administración de Personal , ambos 
pertenecientes a la Secretaría de Energía, mediante el cual se informa lo 
siguiente: 

"[ ... ] 

LIC. CILBERTO RAMfREZ JACOME, 
Director General de Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios Generales. 
Presente. 

Me refiero a la información complementaria que se solicita por parte del Instituto Naciona 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y relacionada 
con el Expediente D/T 064712019. 
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• 

• 

• 

En relación a los acuerdos asentados a la consulta del expediente DIT0647-2019, donde 
hace referencia en el numeral 1), que hace mención que en nuestra manifestación no se 
hace mención respecto a la relación que guarda el número de registros de ambos formatos 
entre sí. 

Sobre el particular se informa que el número de registros que aparecen registrados en la 
plataforma de acuerdo con el formato VIII corresponde a 782 registros. 

Por otra parte en el formato X a se contemplan 985 registros que incluyen la vacancia en el 
periodo reportado: 782 plazas ocupadas más 203 plazas vacantes. 

Para el formato Xb se reflejan las plazas ocupadas de base y confianza como sigue: 

Plazas ocupadas de base 288, 
Plazas ocupadas de confianza 494 
las cuales dan un total de 782. 

Para pronta referencia, se anexa copia simple de los folios de carga artículo 70. Fracs, VIII. 
Xa, y Xb 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo 

ATENTAMENTE 
C.P. RAFAEL PIZANO SANCHEZ. 

[ ... ]" (sic) 

Comprobante de procesamiento de carga de la información que corresponde a 
la fracción VIII del artículo 70, de la Ley General, de fecha veintidós de julio 
de la anualidad que transcurre, con el número de fo lio 15638356526533, que 
muestra un tipo de operación alta y un estatus terminado, dentro del SIPOT. 

Comprobante de procesamiento de carga de la información que corresponde al 
formato 10a LGT_Art_70_Fr_X, fracción X del artículo 70, de la Ley 
General, de fecha veintitrés de julio del año en curso, con el número de 
folio156382909088635, que muestra un tipo de operación alta y un estatus 
terminado, dentro del SIPOT. 

Comprobante de procesamiento de carga de la información que corresponde;YI 
formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, fracción X del artículo 70, de la Ley 
General, de fecha ocho de agosto del año en curso, con el número de foli 
155632700086033, que muestra un tipo de operación alta y un est~s 
terminado, dentro del SIPOT. 
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• Tabla Excel, que contiene las fechas de inicio y termino del segundo trimestre 
del ejercicio en curso, así como las fechas de actualización y validación del 
mismo, con respecto al formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, Fracción X del 
Articulo 70, de la Ley General. 

• Copia del acuerdo descrito en el Resultando IX, mediante el cual la Dirección 
General de Enlace solicitó el informe complementario. 

XII. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, el correo electrónico en alcance al informe complementario dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, 
Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, en donde manifestó: 

"En alcance al informe complementario presentado para la Denuncia identificada con el 
número de expediente: DIT 064712019, respecto al artículo 70, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se hace la aclaración que las 
fechas de inicio y término del período que se reporta, se ajustaron, esto debido a que se 
percató que se habían reportado fechas de actualización trimestral, pero conforme a los 
lineamientos y la tabla de actualización y conservación de la información, corresponde a 
información que se debe de reportar semestralmente. 

Haciendo esta aclaración, quedo de usted para cualquier duda relacionada con el presente. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo." 

XIII. Con primero de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda descarga de la información en la vista públ ica del SIPOT de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, observándose así: 

• Que en lo que respecta Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, para lo concerniente a la información establecida 
en el primer semestre del ejercicio presenta, se encuentran cargados un total de ~ 
setecientos ochenta y dos registros, tal y como se observa a continuación: ~J 
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• Es así, que en lo que respecta al Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X, Fracción X 
del Articulo 70, de la Ley General, se encuentran cargados un total de 
novecientos ochenta y cinco registros correspondientes al segundo trimestre 
del ejercicio en curso, tal y como se muestra a continuación: 
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• Ahora bien , en lo que respecta al Formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, Fracción X 
del Articulo 70, de la Ley General, se encontró dentro del segundo trimestre 
del ejercicio presente, un solo registro, el cual contiene y desglosa el total de 2 · 
plazas ocupadas y vacantes, tal y como se aprecia a continuación: A/ 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Á 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver / .):1 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario Oficial de IR 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII de 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tr e 
de febrero de dos mil dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció 
el posible incumplimiento por parte de la Secretaría de Energía, a las obligaciones de 
transparencia establecidas dentro del formato 8 LGT Art 70 Fr VIII, del artículo 70, - - - -
fracción VIII, de la Ley General, correspondiente a la remuneración bruta y neta de 
todos los servidores públicos del sujeto obligado, del primer semestre de dos mil 
diecinueve, de igual manera los Formatos 10a LGT _Art_70_Fr_X referente a las 
plazas vacantes del personal de base y de confianza, en todos los periodos; y 1 Ob 
LGT_Art_70_Fr_X, concerniente al total de plazas vacantes y ocupadas del personal 
de base y confianza, igualmente para todos los periodos, ambos formatos 
pertenecientes al artículo 70, fracción X, de la Ley General. correspondiente 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, la Secretaría de 
Energía, manifestó lo siguiente: 

• Que se hizo del conocimiento a las áreas responsables de cargar y actualizar la 
información, correspondiente a los formatos y fracciones que son objeto de la 
denuncia. 

• Que en base a la actualización semestral del formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, se 
llevó a cabo el día veintidós de julio del presente año, debido a que la carga de la 
misma corresponde al primer semestre del ejercicio en curso. 

• Que para lo concerniente a la Fracción X, se llevó a cabo, la carga de 
información respectiva del primer trimestre del ejercicio presente, el día veintiséis de 
abril de dos mil diecinueve, de tal manera que la carga correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio en curso, se realizó el día veintitrés de julio del año corriente. 

• Que ha dado cumplimiento a sus obligaciones de transparencia, cargando la 
información establecida en el Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, el Formato 10a 
LGT_Art_70_Fr __ X y el Formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, pertenecientes al 
artículo 70 de la Ley General, fracciones VIII y X, respectivamente. 
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Posteriormente, la Dirección General de Enlace, requirió a la Secretaría de Energía, 
rendir un informe complementario al informe justificado rendido el día trece de agosto 
del año corriente, mediante el cual el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 

• Que en atención a lo solicitado en el acuerdo de requerimiento de fecha veinte 
de agosto del año en curso, la Unidad de Transparencia, le hizo de su conocimiento 
a Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, para 
que se rindieran las manifestaciones respectivas, hecho que dio lugar a que la 
dirección antes señalada, proporcionara las manifestaciones hechas por la Dirección 
de Administración de Personal , las mismas que señalan, que los setecientos 
ochenta y dos registros del formato VIII, tienen concordancia con las doscientas 
ochenta y ocho plazas ocupadas de base y las cuatrocientas noventa y cuatro 
plazas ocupadas de confianza, ya que si ambas se suman, el resultado total es de 
setecientos ochenta y dos plazas ocupadas. 

Por último el Sujeto Obligado remitió un alcance donde manifestó lo siguiente: 

• Que se realizó una modificación a las fechas del periodo reportado en la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General para que coincidan el periodo señalado en la 
normatividad correspondiente . 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una segunda 
verificación virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto de calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como el informe 
complementario, remitidos por el sujeto obligado y el estado que guarda la información 
del SIPOT, como se advierte en los Resultandos V y XII , de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma ¡ 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones · 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
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TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra las obligaciones de 
transparencia establecidas en el artículo 70, fracción VIII , de la Ley General , debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Títu lo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obl igados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)', los cuales establecen lo siguiente: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de 
todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 
dicha remuneración 

Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los servidores públicos 
son: 

"Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y municipios que establezcan las 
Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal". 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo primero 
del artículo 108 lo siguiente: 

" ... a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder 
Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 
autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones." 
( .. . ) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información deberá publicar en 
este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y proporcionar, a través de su sitio de 
transparencia y de la Plataforma Nacional, la información de todos(as) los(as) servídores(as) 
públicos(as) de base, de confianza, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración 
bruta y neta de conformidad con los tabuladores de sueldos y salarios que les corresponda, todas las 
percepciones en efectivo o en especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, ingresos sistemas de compensación, entre otros, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho d 
diciembre de dos mil diecisiete. 
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En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la normativa 
correspondiente, se deberá indicar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación antes de 
la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más tardar en los 15 días 
hábiles posteriores. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo): funcionariolservidor[a} 
público[a}/servidor[a] público(a} eventuallintegrantelempleadolrepresentante 
popular/miembro del poder judicial/miembro de órgano autónomo/personal de 
confianza/prestador de servicios profesionales/otro 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catálogo que regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su 
caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 7 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos, si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo de/(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad (nombre (s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Criterio 9 Sexo (catálogo): Femenino/Masculino 
Criterio 10 Monto de la remuneración mensual bruta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a /as percepciones totales sin descuento 
alguno) 
Criterio 11 Tipo de moneda de la remuneración bruta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 12 Monto de la remuneración mensual neta, de conformidad al Tabulador de 
sueldos y salarios que corresponda (se refiere a la remuneración mensual bruta menos /as 
deducciones genéricas previstas por ley: /SR, /SSSTE, otra) 
Criterio 13 Tipo de moneda de la remuneración neta. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 14 Denominación de /as percepciones adicionales en dinero 
Criterio 15 Monto bruto de /as percepciones adicionales en dinero 
Criterio 16 Monto neto de las percepciones adicionales en dinero 
Criterio 17 Tipo de moneda de /as percepciones adicionales en dinero. Por ejemplo: Peso, 
Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 18 Periodicidad de /as percepciones adicionales en dinero 
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Criterio 19 Descripción de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 20 Periodicidad de las percepciones adicionales en especie 
Criterio 21 Denominación de los ingresos 
Criterio 22 Monto bruto de los ingresos 
Criterio 23 Monto neto de los ingresos 
Criterio 24 Tipo de moneda de los ingresos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 25 Periodicidad de los ingresos 
Criterio 26 Denominación de los sistemas de compensación 
Criterio 27 Monto bruto de los sistemas de compensación 
Criterio 28 Monto neto de los sistemas de compensación 
Criterio 29 Tipo de moneda de los sistemas de compensación. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen 
Criterio 30 Periodicidad de los sistemas de compensación 
Criterio 31 Denominación de las gratificaciones 
Criterio 32 Monto bruto de las gratificaciones 
Criterio 33 Monto neto de las gratificaciones 
Criterio 34 Tipo de moneda de las gratificaciones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, 
Yen 
Criterio 35 Periodicidad de las gratificaciones 
Criterio 36 Denominación de las primas 
Criterio 37 Monto bruto de las primas 
Criterio 38 Monto neto de las primas 
Criterio 39 Tipo de moneda de las primas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 40 Periodicidad de las primas 
Criterio 41 Denominación de las comisiones 
Criterio 42 Monto bruto de las comisiones 
Criterio 43 Monto neto de las comisiones 
Criterio 44 Tipo de moneda de las comisiones. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 45 Periodicidad de las comisiones 
Criterio 46 Denominación de las dietas 
Criterio 47 Monto bruto de las dietas 
Criterio 48 Monto neto de las dietas 
Criterio 49 Tipo de moneda de las dietas. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 50 Periodicidad de las dietas 
Criterio 51 Denominación de los bonos 
Criterio 52 Monto bruto de los bonos 
Criterio 53 Monto neto de los bonos 
Criterio 54 Tipo de moneda de los bonos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 55 Periodicidad de los bonos 
Criterio 56 Denominación de los estímulos 
Criterio 57 Monto bruto de los estímulos 
Criterio 58 Monto neto de los estímulos 
Criterio 59 Tipo de moneda de los estímulos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 60 Periodicidad de los estímulos 
Criterio 61 Denominación de los apoyos económicos. Por ejemplo, la asistencia legislativa 
que cubre a los CC. Diputados en apoyo para el desempeño de las funciones legislativas. 
Criterio 62 Monto bruto de los apoyos económicos 
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Criterio 63 Monto neto de /os apoyos económicos 
Criterio 64Tipo de moneda de /os apoyos económicos. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, 
Libra, Yen 
Criterio 65 Periodicidad de los apoyos económicos 
Criterio 66 Denominación de las prestaciones económicas. Por ejemplo, prestaciones de 
seguridad social, seguros y toda cantidad distinta del sueldo que el servidor público reciba 
en moneda circulante o en divisas, prevista en el nombramiento, en el contrato o en una 
disposición legal 
Criterio 67 Monto bruto de las prestaciones económicas 
Criterio 68 Monto neto de las prestaciones económicas 
Criterio 69 Tipo de moneda de /as prestaciones económicas. Por ejemplo: Peso, Dólar, 
Euro, Libra, Yen (especificar nombre) 
Criterio 70 Periodicidad de las prestaciones económicas 
Criterio 71 Descripción de las prestaciones en especie. f stas podrán ser por ejemplo, todo 
beneficio que el servidor(a) público(a)reciba en bienes distintos de la moneda circulante. 
Criterio 72 Periodicidad de /as prestaciones en especie 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 73 Periodo de actualización de la información: semestral. En caso de que exista 
alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a 
más tardar en /os 15 días hábiles posteriores. 
Criterio 7 4 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 75 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información del ejercicio en curso y por lo menos uno anterior de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 76 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 77 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 79 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/oexplicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 80 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 81 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

Es así, que la informacion que deberán cargar los sujetos obligados correspondiente s ' 
Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII fracción VIII del artículo 70 de la Ley General , 
concern iente a la remuneración bruta y neta de todos los SeNidores Públicos de base 
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o de confianza, deberá cargarse de manera semestral y si existe una modificación a la 
información, se tendrá un plazo mínimo de quince días para actualizar la misma, 
conservando dentro del SIPOT, la información concerniente al ejercicio en curso y un 
ejercicio anterior. 

Al respecto, la denuncia que nos ocupa, se presentó el treinta de julio del año en 
curso, en la que el particular indicó primero que la información correspondiente al 
Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, no 
contenía la misma de los meses enero, febrero y marzo del ejercicio en curso, misma 
que debe ser reportada de manera semestral es decir de enero a junio del ejercicio 
presente. 

Ahora bien, para el analisis del Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, que es el primer formato y fraccion denunciado, 
unicamente analizaremos el primer semestre que corresponde al ejercicio en curso, ya 
que al momento de denunciar este formato, el particular unicamente señaló este 
periodo y ejercicio. 

que en lo correspondiente al Formato 8 
artículo 70 de la Ley General, una vez 

Estableciendo lo anterior, se 
LGT _Art_70_Fr_ VIII fracción 
admitida la denuncia el 

observa 
VIII del 

dos de agosto del año en curso, se procedió 
subsecuentemente a verificar la información dentro del SIPOT, para el formato del 
articulo y fracción anteriormente referidos, el siete de agosto del año corriente, se 
observó que existían un total de setecientos ochenta y dos registros para el primer 
semestre del ejercicio dos mil diecinueve, Tal y como se observa a continuación: 
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En primer lugar, sobre las fechas de inicio y de término que no encuadran 
exactamente con el inicio y término del semestre, esto no constituye una falta , toda 
vez que, mientras se encuentren dentro del semestre que reportan, son una fecha 
válida a reportar puesto que versan sobre un periodo igual o menor al semestre que se 
reporta. 

Esto bajo el entendido que las fechas y los periodos de actualización de información 
son el parámetro mínimo indispensable con el que se debe de actualizar la 
información. A la par de esta situación , específicamente para el formato de la fracción 
denunciada, claramente para actualizar la información existe un caso en el cual no es ;1 
necesario llegar a la conclusión del periodo, de actualización de la fracción, la cual ~ 
señala: 

Per iodo de actualización: semestral. En caso de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo, la información deberá actualizarse a más 
tardar en los 15 dfas hábiles posteriores. 

Esto también forma parte de las políticas para actualizar la información señaladas en 
los Lineamientos Técnicos Generales. Si bien el periodo de actualización de la fracció 
es semestral, lo cual de forma ordinaria correría del primer día del semestre al último 
día del semestre la fracción denunciada se encontró en uno de los supuestos de 
actualización como se mencionó con anterioridad. Así las cosas, para el caso que nos 
ocupa, si bien aún no había concluido el periodo de carga y actualización para el 
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primer semestre de dos mil diecinueve, en términos de lo que establece el numeral 
Octavo, fracción 1 y 11, de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la letra señala: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la 
Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el 
artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna 
otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se especificará el periodo de 
actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas. El plazo antes citado 
se computará a partir del mes de enero de cada año. La publicación y/o actualización de la 
información se deberá realizar en un periodo menor si la información es modificada y está 
disponible antes de que concluya el periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en 
la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período 
de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

[ .. . ] 

Es por eso que la información relativa al primer semestre 2019 para la fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General fue actualizada de forma previa a la conclusión del 
periodo a reportar sin que ello implique un error o incumplimiento. 

Ahora bien, lo cierto también es que, en dado caso, si se quisiera reportar de forma 
trimestral en lugar de semestral la información debe de estar completa al periodo del 
semestre, esto es dos trimestres equivalen a un semestre. Esto cobra mayor 
importancia toda vez que el SIPOT solo permite ver la información de forma semestral ~· • 
para esta fracción. Siendo así el sujeto obligado procedió a modificar la información y ~ 
realizó un cambio en el periodo reportado para que las fechas abarcaran todo el :....:t"l 
semestre correspondiente, como se observa a continuación : 
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~34335561 . 2019 

' 
- -

En este sentido, a la fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, fecha de !a' 
interposición de la denuncia, la Secretaría de Energía no tenía reportada de forma 
correcta la información en el Formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII , fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, correspondiente a la remuneración bruta y neta de 
todos los servidores públicos del sujeto obligado, para el primer semestre de dos mil 
diecinueve, en el que se le denunció que la información correspondiente al primer 
semestre del ejercicio en curso, y las fechas con las que se reportó la información no 
guardaban relación con lo solicitado en los Lineamientos Técnicos Generales de 
conformidad con lo encontrado en la vista pública del SIPOT, por lo cual el 
incumplimiento denunciado resulta procedente. 

No se omite señalar que si bien se llevó a cabo la carga de información para el primer 
semestre del año en curso, el sujeto obligado no hay evidencia donde se observe que 
el sujeto obligado cumplió con la publicación de la información derivada de la 
modificación del Manual de Percepciones de Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal (publicado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciocho que entró en vigor al día siguiente al de su publicación, 
sin embargo, no se cuenta con las posibilidades de instruir a publicar la información 
que ya se encuentra publicada y que en su caso resultaría ser la misma, toda vez que 
esta primera publicación semestral deriva de dicho manual. 

En ese sentido, derivado de lo señalado por los Lineamientos Técnicos Generales a 1. 
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fecha de la presentación de la denuncia, debía de tener cargada la información 
correspondiente a la última actualización realizada a la información, a saber, el primer 
semestre del año 2019. 

CUARTO. En el caso que nos ocupa, la información que integra las obligaciones de 
transparencia establecidas en el artículo 70, fracción X, de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales)

2
, los cuales establecen lo siguiente: 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el 
total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa 

En este apartado los sujetos obligados publicarán información con base en su estructura 
orgánica vigente, aprobada y registrada por el órgano competente. 

Desde cada nivel de estructura se deberá incluir la denominación de las áreas que le están 
subordinadas jerárquicamente y desde cada área se incluirá la información del total de 
plazas tanto de base como de confianza, sean éstas de carácter permanente o eventual, 
así como, en su caso, el personal de milicia permanente y milicia auxiliar; de tal forma que 
se señale cuáles plazas están ocupadas y cuáles vacantes, así como los totales. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: todos los sujetos obligados. 

Criterio 12 Total de plazas de base 
Criterio 13 Total de plazas de base ocupadas 
Criterio 14 Total de plazas de base vacantes 
Criterio 15 Total de plazas de confianza 
Criterio 16 Total de plazas de confianza ocupadas 
Criterio 17 Total de plazas de confianza vacantes 

Es así, que la informacion que deberán cargar los sujetos obligados correspondiente al 
Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, ambos de la 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

27 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 

Expediente: DIT 0647/2019 

fracción X, del artículo 70 de la Ley General , correspondiente a la información, sobre 
las plazas vacantes del personal de base y de confianza, así como el total de plazas 
vacantes y ocupadas del personal de base y confianza, respectivamente, deberá 
actualizarse de manera trimestral, pero solo deberán conservar dentro del SIPOT, la 
información vigente, es decir la información del trimestre en curso y nada más. 

Al respecto, la denuncia que nos ocupa, se presentó el treinta de julio del año en 
curso, en la que el particular manifestó que en la información cargada, no se 
encontraban reportados los meses de enero, febrero y marzo del ejercicio en curso, 
misma que debe ser reportada de manera semestral es decir de enero a junio del 
ejercicio presente, que no coincidía la información referente a la remuneración bruta y 
neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, con la información 
concerniente al número total de las plazas ocupadas del personal de base y de 
confianza, establecidas dentro del Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, fracción VIII del 
artículo 70 de la Ley General, el Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b 
LGT_Art_70_Fr_X, ambos del artículo 70, fracción X de la Ley General. 

Es asi que, para el Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b 
LGT _Art_70_Fr_X, ambos de la fracción X, del artículo 70 de la Ley General, 
exclusivamente analizaremos el segundo trimestre del ejercicio presente, ya que a 
pesar de que el particular denunció todos los periodos posibles, de acuerdo a los 
periodos de actualización y conservación de la información , establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales anteriormente citados, la información se debe 
actualizar de manera trimestral y únicamente se debe encontrar la información vigente 
del periodo correspondiente, es decir el segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, ya que es el último trimestre que se debe encontrar reportado dentro del 
SIPOT, debido a que la publicación del tercer semestre del ejercicio en curso aún no 

11
~ · · 

concluye y no es posible su publicación, de igual manera el cuarto trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve queda fuera de todo análisis, debido a que aún rio ha 
comenzado a transcurrir. 

Es así que en lo concerniente al Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10 
LGT_Art_70_Fr_X, ambos de la fracción X, del artículo 70 de la Ley General, u 
vez admitida la denuncia el dos de agosto del año en curso, y de igual mod 
verificando la información dentro del SIPOT, para los formatos del artículo y frac · n 
anteriormente citados, el siete de agosto del año que transcurre, se observ · que 
existían un total de novecientos ochenta y cinco registros, para el segundo trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve, dentro del Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X, fracción 
X, del artículo 70 de la Ley General, de los cuales setecientos ochenta y dos 
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pertenecen al total de plazas eventuales y permanentes ocupadas. Tal y como se 
observa a continuación: 

o ,_ 

lHOAD DE AOt.tiJISTRACION Y FI'WQAS 

li4Q:.D DE /.DM.fiSTRAOON Y FIWJ.IZAS 

) ):'0612019 OIRECCK>N GENERAL CE TECtlOlOGIAS OE IWORMA.OOtl 

J0.-'0612019 

St.SSECRETAAIA DE EtECTRICCAO 

l'ül l ~dal'"'r:o~.u Tloú:lr<JOóle 1 a 1 WIU!.:tmo t .. ~,h,,u IIIM<Jdo lhporvm,ulo o~l o~Lonv.x.:~wu.u. d {.oo .. ur~ P<J•d Ocu¡w1 t.:arg- Áma(•J 1-t~onlo<lbte{lo) Uue l.oeno•otn}. .. O'l""'in). l'ublllA>{n) '( ll.u ..... lltdn lelnlu 
(c~I~IOI)o) --- --- -j.lubi.-O'i_ 

1 Ocupado 

OIRECCION GENERAl DE RECURSOS l-lJUAIK>S. IMTER.LALES Y SERVICIOSGEtERALES 

' Ocu~ ORECOON GEI.aERAl DE RECURSOS~ MATERIALES Y SERVICIOS GEIERALES 

10 Ocupado OIRECOOf'l GEJ~ DE RECURSOS~ MATERIAlES Y SERVIOOS~ES 

11 OtuP'40 OIRECCiON GEHERAt DE RECURSOS .....WK>S. tMTERLALES Y SERVtCIOS GEtERAJ..ES 

ORECOON GEUERA.l DE RECliRSOS HUIUr.HOS, MATERlAJ..ES Y SE,q\IIOQS G&.IERALES 

ORECOON GEI~ERAl OE REC~ I·IJUAUOS MATERIALES Y SER\IIOOS GEP-ERAI.ES 

iJI El -

Por lo que respecta al Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X, fracción X, del artículo 70 de 
la Ley General, bajo la misma tesitura se encontraban dentro del SIPOT, al instante de 
la admisión de la denuncia, un solo registro que desglosa el número de plazas 
ocupadas y vacantes, tanto de base como de confianza, en las que sumando el 
número total de plazas de base ocupadas que son doscientas ochenta y ocho, más 
el número total de plazas de confianza ocupadas que son cuatrocientas noventa y 
cuatro, nos arroja un total de setecientos ochenta y dos registros de plazas 
ocupadas. 
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Bajo esta tesitura, a la fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, fecha de la 
interposición de la denuncia, la Secretaría de Energía había dado cumplimiento cabal 
a sus Obligaciones de Transparencia, establecidas en el Formato 1 Oa 
LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, ambos pertenecientes al 
artículo 70, fracción X, de la Ley General. correspondiente, a la concordancia entre 
el numero de las remuneraciónes brutas y netas de todos los Servidores Públ icos de 
base o de confianza pagadas, pertenecientes al Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII 
fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, en relacion conel número total de las 
plazas y del personal de base y confianza, correspondientes al Formato 1 Oa 
LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, ambos de la fracción X, del 
artículo 70 de la Ley General, dicho lo anterior, de los tres formatos pertenecientes 
las dos fracciones antes citadas, coinciden en el total de setecientos ochenta y d 
registros , tal y como se aprecia en el análisis anterior y en base a lo establecid en 
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los criterios contenidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado, se pudo corroborar que el 
Secretaria de Energía, al momento de la denuncia, contaba con la información 
completa en lo que respecta a la denuncia en lo que respecta a la información del 
Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b LGT_Art_70_Fr_X, ambos de la 
fracción X, del artículo 70 de la Ley General, concerniente al número total de las 
plazas y del personal de base y confianza, dentro del segundo trimestre del ejercicio 
presente, siempre estuvo correctamente cargada y actualizada coincidiendo con la 
información establecida en Formato 8 LGT _Art_70_Fr_ VIII, Fracción VIII, del 
Articulo 70 de la Ley General, de conformidad con lo encontrado en la vista pública 
de! SIPOT, por lo cual el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada debido a que, como se muestra en el análisis realizado en lo que respecta 
al Formato 8 LGT_Art_70_Fr_VIII, del Articulo 70 de la Ley General de la fracción 
VIII del artículo 70 de la Ley General el sujeto obligado no tenía información cargada 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve; asimismo, del 
análisis realizado concerniente al Formato 10a LGT_Art_70_Fr_X y el Formato 10b 
LGT_Art_70_Fr_X, ambos del artículo 70, fracción X de la Ley General, el sujeto 
obligado cumplía con los criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos 
Generales. No obstante, la denuncia resulta INOPERANTE, toda vez que el sujeto 
obligado real izó una carga y actualización de la información correspondiente, 
cumpliendo así con los criterios establecidos dentro de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los ~ · • 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las A't.
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de :..cr¡ .
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara parcialmente fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
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del Secretaría de Energía, sin embargo, en términos del considerando Sexto de la 
presente resolución , resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del Secretaría de Energía, mediante la 
Herramienta de Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales 
efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el nueve de 
octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico 
del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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81 

z 
io Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0647/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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